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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión Nº 25/01 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 5 de julio de 2001, el Consejo ha
adoptado el siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la

RESOLUCIÓN SOBRE LA TRANSMISIÓN DE LA TITULARIDAD DE LOS
RECURSOS DE NUMERACIÓN DE REDES DE TELECOMUNICACIONES DE

NAVARRA, S..A. Y RETERIOJA S.A. A TENARIA S.A.

En relación con la extinción de las sociedades RETERIOJA, S.A. y REDES DE
TELECOMUNICACIONES DE NAVARRA, S.A.  y la transmisión de la Licencia
Individual de tipo B1 que cuya titularidad ostentaban dichas sociedades a la
sociedad TENARIA, S.A.

Resolución del 5 de julio de 2001 en el expediente nº 2001/4951

HECHOS

Primero. Por Resolución de 13 de octubre de 2000, emitida por la Secretaría
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, se
concede a las sociedades REDES DE TELECOMUNICACIONES DE
NAVARRA, S.A. Y RETERIOJA, S.A., la autorización administrativa para poder
llevar a cabo la operación de integración jurídica plena de ambas sociedad,
bien mediante fusión por creación de una nueva o bien mediante fusión por
absorción.

Segundo. Estas sociedades han perfeccionado su fusión mediante la
constitución de una nueva sociedad denominada TENARIA, S.A. que ha
sucedido a título universal en los derechos y obligaciones de las sociedades
que se extinguen como consecuencia de la fusión, sucediendo así, tanto en la
titularidad de los distintos títulos habilitantes como en las obligaciones
resultantes de la concesión de los mismos, a las sociedades de cuya fusión
trae causa la sociedad TENARIA, S.A.
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Tercero. Previo escrito de subsanación, remitido por esta Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, el día 11 de abril del año en curso, la
sociedad interesada presenta copia autenticada de la escritura de fusión de las
compañías mercantiles “REDES DE TELECOMUNICACIONES DE NAVARRA,
S.A.” y “RETERIOJA, S.A.” y previa su extinción, constitución de la entidad
“TENERIA, S.A.”, otorgada el día 28 de septiembre de 2000 ante D. Francisco
Salinas Frauca, Notario del Ilustre Colegio de Pamplona, inscrita con el número
2911 de su protocolo.

En dicho documento consta, entre otras circunstancias, que “como
consecuencia de la fusión, se produce el traspaso en bloque de los reseñados
patrimonios de las compañías mercantiles “REDES DE
TELECOMUNICACIONES, S.A.” y “RETERIOJA, S.A.” -que se extinguen- a la
compañía de nueva creación TENARIA, S.A. que adquiere en bloque por
sucesión universal la totalidad de los derechos y obligaciones de las
sociedades disueltas, quedando subrogada en todos cuantos derechos,
acciones, expectativas, obligaciones, garantías, responsabilidades y cargas
puedan corresponder a la sociedades extinguidas, con todo su contenido
jurídico de derechos y obligaciones, sin exclusión alguna, aún en el caso de
reconocimiento en el futuro en virtud de cualquier clase de acto de cualquier
persona natural o jurídica, privada o pública, de manera que no se modificarán,
gravarán o perjudicarán los derechos o garantías de terceros afectados por la
fusión.”

Cuarto.  Por Ordenes del Ministerio de Fomento, de 19 y 26 de abril de 2000,
se resolvió la transformación de los títulos habilitantes otorgados, al amparo de
la Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de Telecomunicaciones por Cable, a las
sociedades RETERIOJA, S.A. y REDES DE TELECOMUNICACIONES DE
NAVARRA, S.A., respectivamente, en una Licencia Individual de tipo B1, en los
ámbitos de las demarcaciones territoriales de La Rioja y de la Comunidad Foral
de Navarra, según la entidad, una Autorización General de tipo C, una
Autorización Provisional para la prestación del vídeo bajo demanda y la
concesión para la prestación de los servicios públicos de difusión en las
demarcaciones ya indicadas anteriormente.

Quinta.  Con fecha de 14 de junio de 2001, la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones autorizó la transmisión de las licencias de tipo B1, cuya
titularidad ostentaban las sociedades RETERIOJA, S.A. y REDES DE
TELECOMUNICACIONES DE NAVARRA, S.A. en los ámbitos y
demarcaciones territoriales de La Rioja  y la Comunidad foral de Navarra,
respectivamente, a la sociedad TENARIA, pasando ésta a ostentar una licencia
individual de tipo B1, en el ámbito de dichas demarcaciones territoriales y
subrogándose en la totalidad de los derechos y obligaciones derivados de
ambas Licencias individuales.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Competencia de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones.
Esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones es competente para
asignar recursos públicos de numeración, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 1 Dos 2.c) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, a cuyo tenor la Comisión tiene como función:

“c) Velar por la libre competencia en el mercado de las telecomunicaciones,
equilibrando, en su caso, las situaciones discriminatorias y asignando la
numeración a los operadores, para lo que dictará las resoluciones oportunas”.

Segundo. El segundo párrafo del artículo 32.1 de la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones (en adelante, LGTel), establece:

“Los recursos públicos de numeración no podrán ser transferidos sin
autorización expresa de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.
El autorizado habrá de cumplir las condiciones establecidas por la Comisión
para la transmisión.”

No cabe hablar de cesión, por tratarse de un concepto reservado a la
transmisión de derechos o intereses patrimoniales, inexistentes en la
asignación de numeración, como queda dicho, pues la asignación es una mera
autorización de uso de unos determinados recursos.

Tercero. Habiendo sido acordada la transmisión de las Licencias tipo B1 cuya
titularidad ostentaban las sociedades REDES DE TELECOMUNICACIONES
DE NAVARRA y RETERIOJA, en los ámbitos de las demarcaciones territoriales
de La Rioja y de la Comunidad Foral de Navarra, respectivamente, a la
sociedad TENARIA, S.A. pasando ésta a ostentar una Licencia Individual de
tipo B1, en el ámbito de dichas de marcaciones territoriales y quedando
subrogada en la totalidad de derechos y obligaciones derivados de ambas
licencias individuales, esta Comisión resuelve la transmisión de recursos
públicos de numeración, prevista en el artículo 32.1 de la LGTel a TENARIA, la
cual, como nuevo titular de la asignación, se subrogará en los derechos y
obligaciones derivadas de la misma y que recaían sobre las sociedades
transmitentes.

Por otra parte, los recursos públicos de numeración no pueden ser objeto de
transacciones comerciales, en consonancia con lo establecido en el artículo
13.1.c) del Reglamento de Asignación. Por ello, la transmisión autorizada de
recursos debe estar supeditada al estricto cumplimiento de esta condición,
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haciéndose constar que la transmisión debe ser, en todo caso, gratuita para el
adquirente.

Cuarto. Por todo cuanto antecede esta Comisión,

RESUELVE

Primero. La transmisión de la titularidad a TENARIA de los recursos públicos
de numeración asignados previamente a RETERIOJA y REDES DE
TELECOMUNICACIONES DE NAVARRA.

Segundo. TENARIA informará a la Comisión del Mercado de las
telecomunicaciones, anualmente y en el mes de enero, siempre que hayan
transcurrido más de seis meses desde la fecha de notificación de la resolución
de otorgamiento de la asignación, sobre el uso dado a los recursos de
numeración asignados.

 El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente .

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición Adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, y el artículo 116 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de lo previsto en el
número 2 del artículo 58 de la misma ley.

Vº .Bº. EL PRESIDENTE,
EL SECRETARIO,

José María Vázquez Quintana.

José Giménez Cervantes.


